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í-i'^ffíi q2« loa Iííraí:..í.lWilti4B y BflfCrt» 
•Xilisx rMituia los níut-Aru» <i«l E f l ü w i » 

i», al íW.Í'oc. lint 'jíiraaro CIKCUI.IIS. 

L M SCÍMÍJIMM' e c i í a t i n do « o a m r -

AAdisawto p ú a «ueaftdiir»«eiCAk 

Sfi mss&a ÍM z z M ü ñ , «INSOLES f TOSHES 

s^ffori5?* <b IB Ocataduríft <fc la DipntKCión piOTinci&l, 4 cuj.tro pis-
stí-'w é iacutóí ia céntimo}) el trhaintra, ocho peeotaií al stí&eutre y qoicoo 
r ^ i ^ w *í i i£o, * loa p*rt ieul»rw, p»gftdae n\ eolicíter l a caicrijícidji. LOB 
pagog d«> í ' ¿ « * d'j l i . onpitkl«« aar¿u por librttnsn. d«l Giro mutuo, admi-
virtiióviíe solo ÜSÍIOH « i lao euscripeiosw de fcriiriatre, y ú a i c m e n í H por l a 
¡>ami)¿(Q ^ « « v l a «¿rts rasnlta. XAS eiMCñpéíüuts atriwMÍajj 3« cobran 
ACU a»ua«wito praporeioaol. 

i.rí)a A7antami«itoa du eeta p i c v i n c í a aboaa:áfi la na^cripcióD con 
urt&fa A ía ewalft iEaerta en circular delaOom^tfin pnmacml , publicada 
»». 1.13 aÚ2fl.ñí<ía «ato SQT.OTÍH drt tjftha M y '¿3 «n Dicicmbro da 1005. 

L o s Jniírsdflí mcxiiofpAlp.'!!, ¡na díí;tinción d ú z pwties al «ño . 
Rúmoro» fueliios, •«ixitioiBr.o c^ntimoa do p^*"U. 

ACraaTBMCIA EDITOEIAL 
hit. díspojilfllcncs do !as antoridfidts» txcepto las qu* 

IKUSB ¿ iEiaiiUÁeíK do parts no pobi-o, hfí ic^ertarác c£ci&l-
lAttA^u; t^isuemo ecnlqnier anuncio cúncenuentf d Rer-
Tieíu UMiuBftl <jt» üim&ne da Iti» mÍHiuoc; lo da interés 
partí<sel« pr4Viü i \ pago ítdolatiado de veiiiM céuiimos 
Cñ rU4iA por edida línct do inj^rciiín. 

um ]Ul.uaeiO)! & q-̂ A hfteo referencia la circular de la 
OG2U3ÍÓA proYiztoial taciia U do i>icic*mlire de 1905, es 
CTUUplimioBto al asaiirdo do la I>iputr.cióu do do X o -
TÍíOlb» dn dictlio ft£o, 7 o^vr. ciru;ilai' b& Eirío pnltlicada 
ea los üoufziima OTIOUI-HS de ?0 ^ ni dci üiticrabre ra 
citado, c» abon^rfeii con srrfttjlo K \u mlW («v.d en msuoio-
a i t o IIOÍ.BIT!¡S.". i:s iMorta. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS ? 

M . e! Rey Don Aifonto XIII 
(Q. D . G.)i S. M . la Reine Dofts 
Viotof ta Bugenia y SM Aklttzaí Rea-
fes el Príncipe de Asturiai é Infantei 
Oor. Jalma, Doila Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan i ln nove
dad en «u Importante salud. 

De Iguai beneticlo disfrutan lav 
dimás personas de ¡a Augusta Real 
PsínlUa 

IQeettA del din S!) de Suptiomlire ds 191?) 

Pts. Ct». 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVIHCIA 
Circular 

Dispuesto por Real orden se in
corporen á filas todos los indivi
duos del Regimiento de Infantería de 
Otumba, núni. 49, que se hallen en 
situnción de licencia cuatrimestral é 
ilimitada; Intereso de los Alcaldes 
dispongan la inmediata incorpora
ción de todos los que residiendo en 
el término de su jurisdicción y perte
nezcan á dicho Regimiento, se en
cuentren en esas condiciones. 

León 50 de Septiembre de 1912. 
El Gobernador, 

yoid Corral y Larrc 

Stifteripción par» la bandera 
del acorazado .E.SS'AfÜA» 

Fias. Cts. 

Suma anterior • 5.409 00 
Ayuntamiento de Santo-
venia de la Valdoncina 

D." Aurel ia Vlllanuev'a 
Prieto 1 Juana Blanco Gon
zález lOcéntlmos.Donatila 
Martínez Marcos 50, Ma
rta San Pedro 10, Anasta
sia Rey Juan 25, Felipa V¡-

llanueva Fernández 5, Ce
cilia Diez Boto 10, Sanda
lia VlllanueVa Prieto 15, 
Francisca Villanueva 5, 
Eulalia Villanueva Prieto 
25, Herminia Pérez Ló
pez 10, Aure l ia Pérez 
López 10, María Méndez 
Rabanal 10, Martina Val-
caree Prieto 20, Lorenza 
Villanueva Fidalgo 10, Hi
laria Gutiérrez Fidalgo 10, 
Gregoria Boto Villanueva 
10, Leonarda Rey Ordás 5, 
Antonia Fidalgo Vidal 10, 
Domltila Valcarce Vidal 5, 
Eulalia Valcarce Fernández 
10, Teodora Martin Mar
cos 40, Vicenta Fernández 
Valcarce 10. Lorenza Vidal 
González 5, Juana Valcar
ce Fernández 10, Francis
ca Vidal González 5, Clau
dia González Nicolás 5, 
Eugenia García Lorenzana 
5, Leonor Macias Hidalgo 
25,M¡iria Lorenzana Prieto 
10. Juana González Pérez 
5, Bonifacia López Gonzá
lez 5, Justa Villanueva 
Alonso 5. Lucinia Fidalgo 
Redondo 5, Ramona Vidal 
González 5, Margarita Ro
dríguez Mancebo 5, Toma
sa Rodríguez García lü, 
Dorotea Alonso Villanueva 
10, Gregoria Nicolás Fer
nández 10, Beatriz Villa-
nueva Alonso 10. Francis
ca Fernández González 10, . 
Mercedes González Sán
chez 5, María Rosa Martí
nez Gutiérrez 50, Vicenta 
Martínez Gutiérrez 50, Flo
rentina FernámlezAlier 10, 
María Benita Rodr íguez 
Domínguez 10, Venancia 
Lorenzana Fidalgo 10, Ma
ría Santos Villanueva Fer
nández 10, Justa Alonso 
Fernández !5, Angela Alon
so F e r n á n d e z 10, Isabel 
Aller Fernández 20, Fran
cisca Blanco Domínguez 

l'iK. cts. 
10, Grigorla Diez Gutié
rrez 5, Angela González 
Cueto 5, Rosa Villanueva 
Prieto 50, Florentina Mar
tínez 10, Ana María Do
mínguez 5, Francisca Fer
nández Rodríguez 5, Leo
nor Fernández Martínez 
5, Jesusa García Boto 
5. Juana Fernández Ro
dríguez 20. Jacinta Gonzá
lez Gutiérrez 10. Flora Cas-
trillo Alvarez 10, Micaela 
Rodríguez Andrés 10, Ce
sá rea Hidülgo Fernández 
20, Dorotea Marlíti Her
nández 10, Fausta Fidalgo 
Alvarez 10, María Fidalgo 
GallesteguüO 9 50 
Ayuntaiincnti) i.'e Valle de 

Finolledo 
D." Adelina López 50 

céntimos, María Ochoa 25, 
Isabel Ochoa 25, Josefa Al
varez 10, Ceferiua Lanzón 
10,Juana Alvarez10,Juana 
Blanco 20, Josefa López 
20, Carmen Mort-daSO, Ma-
ximtna Doral 20, Vicenta 
Alvarez 20. Isabel López 
10, jobitü Othóa 15, Marta 
Lnnzón 20, C o n c e p c i ó n 
Marote 2o. Isabel Gonzá
lez 40, Petra López -10, 
GertudisGu¡,rr¡>4ü, Lucre
cia Tellez 40, Clot i lde 
Díaz 40. Aurora Díaz 40, 
María González 20, Cres-
cencia González 20, Dolo
res López 20, Petronila 
González': 20. Consuelo 
Güncí-do 20, Cesárea Ló-
pezíO, Mi-.rin Diaz20, Anto
nia AlVcrez 5l', Elisa Gon-
z¡ilc-z 50. Frnncisca Alvarez 
40, Carmen Alvarez 40, 
Dionisia Di.-'Z 40 Isidora 
Díaz 40, Teodora Pérez 40, 
Heliodora Ramos 40, Felisa 
Alvarez 40, Elisa Gancedo 
40. . . . • 11 00 
Ayunldmienlo de Caslri-

de la Vulduvrna 
D." Pilar García 15 cén

timos, Jesusa Cuesta 25, 
Margarita Berciano 10. 
Francisca López 10. Juana 
Berciano 5, Vicenta Vlñani-
bres 10. Mniía López 10. 
María Berciano 5, M.-in.j 
Alvarez 10. María Prieto 
10, Cecilia TunaúoS, Ma
ría Vihauibrts 5. Tomasa 
Prieto 10. María López 10, 
Jacoba Alvarez 40, Teresa 
Marcos 10, Casilda de Aba
jo 10, Manuela Perrero 10, 
Isabel de ¡a Mala 5, Elvira 
Alvarez 25. Bárbara López 
10, Felipa Perrero 10, Jo
sefa López 5, María Rodrí
guez 5, Jerónlma Viñam-
bres 5, Tomasa Br-rciani 
5, Carmen Fernández ¡ O , 
Francisca Alvarez 20, Ma
ría Fuertes 10, Jerónlma 
de Abajo 10. Manuela (a) 
de Lorenzo in, Josefa Igle
sias 10, Josefa Ldoez "10, 
Rosa López 10, Manue'a 
Falagán 10 Carmen del 
Canino 15 Gertrudis Alon
so 15, Jerónlma López 10, 
Tomasa Miranda 15. Rejii-
na Flórez 10. Matildr de la 
Mata 10, Francisca López 
10, Martina Prieto 40. Ma
ría Fernández 10. Agustina 
de Abajo 10, Visi tación 
Berciano 10. Margarita Ló
pez 5. María López 15. Ma
ría López López 25, María 
López AWan-z 5. Manuela 
Perrero 10. Estefanía do ¡a 
Fiiénte 5, Vicenta Rob'es 
10, Fablana Fernández 5, 
Angela deAbn jo 5. Dátima 
de la Mnta 10, Mana de 
Abajó 10,Sí;turm'r¡a Viñarn-
bres 10, Inés López 10, 
Ana María Franco 10. Ma
ría Ares 10. Luciana Prieto 
10, Tomasa López 10, Ma
ría Viñnmbres 5. Joaquira 
Claro 5, Josefa Román 5, 
ConcepciónAlonso 15.Ma
ría Man'fto 10, Francisca 
Marlinez 5, Ana María Ares 
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10, Josefa Rodríguez 50, 
Amalia Ares I U , María An
tonia ¡0, iiiiiriu Cañudo 
10, Inés López ¡0, Jeró-
nima López 5, Francisca 
de Abajo 5, Jnüana López 
15, María Marino 5, Casil
da de Abajo 5, Francisca 
Alonso 10, ftamona Blas 10, 
Juana Fuente 5, Marta Fló-
rez 10, Carmen Luengo 5, 
Francisca López 5, Josefa 
de Abajo 10, María Alonso 
10, María Ferrero 10, Ma
ría Fernández 20, Brísjida 
Aparicio 5, Joaquina Cen
teno 5, María Ares 10, Ma
ría de Abajo 10, Francisca 
López 10, Lucia López 20, 
Francisca FIórez 5, Mar
tina Miilambres 10, Benig
na López 10, Martina Igle
sias 10 '10 50 

Ayiintamicnlo de Cus/ri-
llo ac los Po¿ razares 
D.a Tomasa de la Puen

te 20 céntimos, Greyoria 
Salvadores 20, Manuela del 
Río 20, Antonid Martínez 5, 
Ana María Nistal 5, Ma

nuela Puente 5, Rosalía Ca
rrera 5, Miraela Salvadores 
5, Almudena Cano 10, Ma
ría Salvadores 10, Francis
ca Blanco 10, Francisca 
Botas 10, Josefa Cabrera 
10, María Paula Alonso 10, 
Josefa González 10, Fran
cisca Crespo 10, María 
Agustina Alonso 10, Juana 
del Río 10, Flora Franco 
10, Francisca Prieto 10, 
Francisca Salvadores 10, 
Catalina Alonso 10, Ana 
María Botas 10, Joaquina 
Alonso 10 Marta Girgado 
10, Ana María Nieto ¡0, 
Antonia Puente Id, Anto
nia Girgado 10, Francisca 
García 10, Antonia Alonso 
5, Serafina Palmeros, Teo
dora González 5. Flora de 
Paz 10, Gregoria Gonzá
lez 10, Pilar de Paz 10, An
tonia Toral 10, Juliana Paz 
10, María Salvadores 10, 
María Antonia Durández 
10, Antonia Toral 10, Ma
ría del Río 10, Valentina 
Crespo 10, Luisa Rodri-

Ptas. C U . 

guez 10, Pascuala Martí
nez 5, María Pérez 5. Pas
cuala Calvo 5, Ana María 
Pérez 10, Asunción Gon
zález 10, Valentina Palacio 
10, Eufemia Alonso 10,jua-
na del Campo 10, Guiller-
ma Alonso 10, Manuela 
Alonso 10, Prudencia Alon
so 10, María Manso 15. So-
fia Nistal 10 5 40 

Suma y sigae. . 5.445 23 
(Se continuará.) 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA V HAYA, 
I N G E N I E R O J E F E D E l , D I S T R I T O 

MINERO D E E S T A P R O V I N C I A . 
Hago saber: Que por D. Angel 

Alvarez, en representación de don 
Isidro Parada, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 16 del mes 
de Septiembre, á las once y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 

una demasfn para la demasía de hu
lla llamada Dsm isla d Isidro, sita 
en término de Tremor de Abajo, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera, paraje Arminel. Hace la desig
nación de la citada demasía en la 
forma siguiente: desea el terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Isidro», núm. 4.053, y «Anes 5.*», 
nüm. 5 292. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.158. 
León 23 de Septiembre de 1912.= 

/ . Revilla. 

Cuerpo ÜH Inr/enifíros de Minan Distrito de León 

M I N A S A R R O B A D A S 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de las minas que á continuación se relacionan, con objeto de que los que se crean 

perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OI - ICIAI . . 
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N ú m e r o 
de! 

expediente 

4.094 
4.092 
4.C82 
4.085 
4.090 
4.091 
4.087 
4.088 
4.089 
4.075 
4.097 
4.096 
4.098 

Nombres de Inu mioas 

Los Herreros..... 
Minas de Brañuelas 
Benita 
Fc-I¡: 
Descuido á Toja 5 . \ 
Descuido á Teja tí.".. 
Descuido á Teja 2.".'. 
Descuido á Teja 5.". 
Descuido á Teja 4.a.. 

¡Providencia 
¡A::ys!i\ 
¡Prirtago 
i2.:l Porteo 

Mineral 

Hierro... 
Idem. . . 
Hulla.... 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem.. 

bu|>erricie 
concedida 

Ayuntamiento Concesionario 

20 
95 
15 
15 

100 
80 
60 
82 

100 
22 

606 
725 
885 

I I 
Villagatón . . . , 0 . EugenioMachtelInckx 
Idem ¡Idem 
Alvares D. Benito Vilorla 
Boñar. > Francisco Alvarez.... 
Cistlerna Sr. Marqués de Portago.. 
Idem :Idem 
Crémenes 'Idem 
Idem ¡Idem 
ídem Idem 
Folgoso de la Ribera..:D. Isidro Parada 
RenedodeValdetuejar Sr. Marqués de Portago. 
Valderrueda Idem . . 
Mem. Idem 

León 
Idem 
Torre 
Boñar 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Benavente. 
Madrid . . . . 
Idem 
Idem 

Kepresen tanta 
en L e ó n 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Pascual de J. Flárez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Angel Alvarez 
> Pascual de J. FIórez 

Idem -
Idem 

León 27 de Septiembre de 1912.=E1 ingeniero Jefe, J. Revilla. 

JEFATURA DE MINAS 

.XNfNX'lO 
Se hace snber que el Sr. Gober-

lia acordado con fecha de hoy ad
mitir la reiiii;icin del registro de co
bre nombrado «Juliana" (expediente 
núm. 4.149). de 20 pertenencias, en 
término de Pobladura. Ayuntamien-". 
to de Láiicarn, declarando sin curso 
y fenecido dicho expediente. 
• León '26 da Septiembre de 1912= 
El Ingenicrc Jrfe, /.' Keritla. 

. AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V.VLI.A'JOLin 

Si'crc,'::r:ii de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguiente ñombramientos de Jus
ticia municipal: 

£n el partido de Riaño 
Juez de Pedrosa del Rey, D. Cri-

sóstomo Rniriauez Diez, y Suplen
te, D. Teodoro'Crespo Prieto. 

Fiscal de Pedrosa del Rey, don 
Santiago Alvarez Domínguez, y Su
plente, D. Liborio Alonso Cuevas. 

Lo que s-t anuncia á los efectos 
de la regla 8." del art. 5.° de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 23 de Ssptiembre de 
19I2.=P. A. de la S. de G : El Se
cretario de gobierno, Julián Castro. 

* 
" * * . . 

Lista de los aspirantes á cargos Va
cantes de Justicia municipal, que 
han presenta-Jo solicitudes: 

En el pzrlidi) de iXstorga 
D. Pedro Pardo Gílgado, aspiran

te á Juez suplente de Brazuelo. 
En el partido de Porferrada 

D. David Calleja Merayo y don 
Gonzalo Valcarce Ramos, aspiran
tes á Juez de Barrios de Salas. 

En el partido de Riaño 
D.Valentín Mtrtfn G-trcia, aspi

rante á Juez de Valderrueda. 
Se publica de orden del Ilustrfsi-

mo Sr. Presidente á los efectos de 
h rc-.gla 5." del art. 5." de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 25 de Septiembre de 
19l2.=Ei Secretario de gobierno, 
Julián Castro. 

Se halla Vacante el siguiente car
go de justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de Valencia de Don 
Juan 

Juez suplente de San Millán de los 
Caballeros. 

Los que aspiren á él presentarán 
sus instancias en esta Secretaría, en 
el papel sellado de la clase 9.", con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince dias, 
á contar dasde la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L ; 
entendiéndose que aquellas que no 

se hallen debidamente reintegradas 
según se indica, se tendrán por no 
presentadas en forma y no se las da
rá, por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolid 26 de Septiembre de 
!9I2.=P. A. de la S. de G.: El Se
cretario de gobierno, Julián Castro. 

Don Federico Iparragairre Jiménez, 
. Secretario de la Audiencia provin

cial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
tículo 55 de la ley del Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de ios jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1915, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 

'.riit, 



•rliie por partidos judiciales á conti
nuación se expresan: 
I>i»rliilo j i iJ i c la l <••> ^liirian de 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Antonio Suárez, de' Los Barrios 

de Lunas 
> Domingo Suárez, de Vega dé Pe

rros 
> Matias Fuente, de Selga 
> Isidro Diez, de Quintanilla (Soto) 
. Pedro Sierra, de Santibáñez 
> Teodoro Suárez, de Bonella 
> Ricardo Flórez, de Robledo (Rie-

llo) 
> Felipe Almarza, de Los Bayos 
> Rafael AlVarez, de Rodicol 
> Eladio AlVarez, de Senra 
J Antonio Flórez, de La Urz 
> Camilo Bardón, de Arlanza 
> Ceforino A Varez, de Mataluenga 
> José García, de Callejo 
> José González, de Mora 
> Segundo Gutiérrez, de Los Ba

rrios de Luna 
» Antonio Rodríguez, de Mallo 
> José Rozas, de Rodicol 
> Saturnino García, de Barrio de 

la Puente 
• Nemesio García, de Montrondo 
• Maximino Calzada, de Posada 
> Celedonio Miranda, de Los Ba

rrios de Luna. 
• Domingo Diez, de Villarrodrlgo 
> José Rabanal, de Canales 
i Manuel Rodríguez, de idem 
> Domingo Fernández, ¡ie Lago 
» Santiago Díaz, de Mora 
» Rudesindo Rodríguez, de Bobia 
J Antonio Ditz, de Canales 
> Lorenzo García, de Villarrodrlgo 
> Jorge González, de Las Omañas 
> Bernardo Alvarez, de San Martin 

de ia Falamosa 
> Ellas Fernández, de Santibáñez 

de Ordás 
> Lorenzo Morán, de Los Barrios 

de Luna 
• Manuel Suárez, de Mora 
» Felipe Alvarez, de Portilla 
> Emilio Tuñón, de Miflera 
> Mateo García, de Irede 
• Pedro Flórez, de Láncara 
» EstebanOrdónez,deCaldas(Lán-

carnj 
> Nicolás Pérez; de Aralla 
J Manuel García, de Peftalba 
> Manuel Pérez, de La Vé&a (Ca-

brillanes) 
> Pedro Prieto, de Robles (Villa-' 

blino) 
j Leonardo García, de Láncara 
> Javier Alvarez, de Viliasecino 
» Leoncio Alvarez, de Torre (Ca-

brillancs) 
• Justo González, de La Riera 
• Quintín Pozal, de Piedrafita 
• Perfecto Einrriada, de Pinos 
> Primitivo Fernández, de Villafe-

liz 
> Baldomero Alvarez, da Cospedal 
> Agustin Fernández, de La Vega 

(Láncara) '-, 
> Manuel Fernández, de Láncara 
« Ignacio Alvarez, de Cabrillanes 
> Rafael Castro, de Mena 
•• Angel 'Alvarez, de Tejedo 

- > Solero B Alonso, de La Mojúa 
• Benito Hidalgo, de Caldas (Lán

cara) 
» Leopoldo González, de'Miñera 
! Gabriel Suárez, de Vega de Pe

rros 
> Manuel Fernández, de Portilla 
• Jacinto Rodríguez, de Sagüera 
» Celestino Ordóñez, de Coserá 

fLuna) 
• José Gadañón, deVillaceid(Soto 

y Amío) 

D. Ricardo González, de Socil 
> Pedro Alvarez, de Trascastro 
> Celestino González, de Santibá

ñez (Campo de la Lomba) 
> Jacinto Rodríguez, de Otero (Rie-

llo) 
> Paulino Alvarez, de Salce 
' Ismael del Pozo, de Curueña 
> Bernardino González, de Sosas 

(Vegarienza) 
> Donaio Diez, de Vegarienza 
> José González, de Sosas (Vega

rienza) 
» Antonio González, de Arlego de 

Abajo 
> Manuel Ordás, de La Urz 
> Julio de Dios, de Riello 
> Ildefonso Rodríguez, de Tras-

castro 
> Jacinto Gurdiel, de Sosas (Vega

rienza) 
> Santos Crespo, de Salentlnos 
> Leandro Romero, de Meroy 
> José Alraza, de Tejedo 
» Pedro Posada, de Palacios del Sil 
> Agapito Alvarez, de Salientes 
> Victorino Sal,de Mata de Otero 
> Valentín García, de Cuevas 
> José Fernández, de Viilarlno (Pa

rtos del Sil) 
» Isidoro Vuelta, de Orallo (Villa-

blino) 
> Pascual Martínez, de Palacios 

del Sil 
> Antonio Alvarez, de Genestosa 

(San Emiliano) 
> Manuel Quiñones, de Mallo 
» Manuel Fernández, de Coserá 

(Los Barrios de Luna) 
> Bernardo Fernández, de Irede 
> Manuel Morán, de Minera 
> Jacinto García, de Coserá 
> Antonio Suárez, de Vega de Pe

rros 
» Juan García, de Miñera 
> Manuel Lorenzana. de Canales 
> Manuel Arias, de Villarrodrigo 
> Dámaso Uonzález, de Canales 
> Manuel Alvarez, de L(:go (Soto 

to y Amio) 
> Manuel Robla, de Curueña 
> Segundo Peláez, de Campo de la 

Lomba 
> Gregorio Muñiz, de Inicio 
> Juan Fernández, de Villablino 
> Marcelino Rublo, de San Miguel 

de la Laceana 
> Bernardo Alba, de Rabanal de 

Abajo 
» Regino Rodríguez, de Orallo 
> Joaquín Rodríguez, de Quintani

lla (Cabrillanes) 
> Inocencio Rodríguez, de San 

Emiliano 
> José Martínez, de Mallo " 
> Gumr rsindo Alonso, de idem 
> José Suárez, de Miñera 
> Elias Alvarez, de idem 
> Leoncio González, de Mora 
» Francisco Fernández, de idem 
> Manuel Gutiérrez, de Vega de 

Perros . 
» Nicanor Alvarez, de Santiago del 

Molinillo 
> Jerónimo Garda, de Mataluenga 
> Juan González, de Idem 
> Santiago Rodríguez, de Ponjos 
» Perfecto Muñiz, de Riello 
> Aureliano Cadenas, de idem 
> Dionisio Alvarez, de La Urz 
» Balbino Osorio, de Cirujales 
> Eleuterio González, de Villanue-

va (Murías) 
> Rodrigo Ordáñez, de Vivero 
» Servando Maceda, de idem 
> Pablo Fernández, de Barrio dé la 

Puente 
» Santiago Alvarez, de Los Bayos 
» Santos García, de Fasg«r 

D. Luciano del Puerto, de Lazado 
> Saturnino García, de Barrio de 

la Puente 
> Aurelio García, de Montrondo 
> Juan Manuel Otero, de Posada 
> Ricardo Rubio, de idem 
> Ricardo García, de Rodicol 
• Felipe Alvarez, de Senra 
» Florentino Suárez, de Sabugo 
» Eladio Gutiérrez, de idem 
> Aurelio Alvarez, de Villabandin 
» Ricardo Mallo, de idem 
> Faustino García, de VillanueVa 

(Murías) 
» Félix Mallo, de Vegarienza 
> Dionisio Rebla, de Curueña 
> Manuel de Dios, de Riello 
> Pío Bardón, de Salce 
> Santiago Peláez, de San Martin 

de la Falamosa 
» Juan Dffz, de Adrados 
> Felipe Rodríguez, de Santibáñez 

de Ordás 
Capacidades y vecindad 

D. José Valdés, de Inicio 
» José Alvarez, de Peñalba 
> Rodrigo Diez, de idem 
> José González, de Sasañe 
> Valentín Alvarez, de Valseco 
> Hermógenes Alvarez, de Fasgar 
> Pedro García, de Murías de Pa

redes 
» Blas Mallo, de Barrio (Murías) 
> José López, de Sosas del Cum- } 

bral | 
• Ceferino Alvarez, de Onañón i 
> Julián Sabugo, de Cirujales ! 
> Antonio Rabanal, de Castro de 

la Lomba 
> Francisco Gutiérrez, de Valde-

samqrio 
> Francisco Porras, de Ponjos 
> Gregorio Pérez, de La Utrera 
> Lucio Calzón, de Posada 
> Juan Suárez, de Rodicol 
> Isidro Alvarez, de Vegapujín 
» Adriano García, de Villar (Vega

rienza) 
> José Torre, de Vegapujin 
> Aurelio Martínez, de Murias de 

Paredes 
> Manuel Martínez, de Murías de 

Ponjos 
> Alejandro Diez, de Adrados 
> Nicolás García, de Villarrodrlgo 
> Juan González, de Riocastri I J 
> Juan AlVarez, de Villayuste 
> Joaquín Diez; de Camposalinas 
> Agustín González, de Canales 
> Filiberto Suárez, de Los Barrios 

de Luna 
» Víctor Diez, de Vega de Perros 
« Bernardo Gircía, de Mallo 
> Teófilo Alvarez, de Abelgas 
> Miguel González, de Cuevas del 

Sil 
> Joaquín Hidalgo, de Pinos 
» Telesforo A'vurez, de Piedrafita 
> Bonifacio AlVarez, de La dieta 
> Florentino Arienza, de Torre-

- barrio 
» Bernabé Alvarez, de Láncara 
^ Joaquín Arias, de Callejo: 
> Agustín Blanco, de Villarrodrigo 
> Lorenzo Diez, de ídem 
> Matias AlVarez, de Santa María 

de Ordás 
> Manuel Fuertes, de Mataluenga 
> Santiago García, de Pedregal 
> Bernardo Diez, de Paladín . 
» Angel Alvarez, de. Saii Martín de 

la Falamosa 
» Manuel Pozo, de Curueña 
» Félix Raba;inl, de Trascastro 
> Leandro Marqués, de Los Arcos 
> Manuel González, de Salce 

D. Salvador Méndez, de Valdesa-
mario 

» Nicanor Melcón, de Murías de 
Ponjos 

> Blas García, de Garueña 
> Perfecto Diez, de Lazado 
» Emilio Fernández, de Los Bayos 
» José Fernández, de Murias de 

Paredes 
» Felipe Fernández, de Senra 
» Benito Martínez, de Villabandin 
» Florentino Gutiérrez, de Villa-

depán 
> Restituto García, de Campo de 

la Lomba 
» Antolin Martínez, de Las Oma

ñas 
> Jerónimo Alvarez, de Santiago 

del Molinillo 
> Simón Arias, de Santa María de 

Ordás 
> Manuel González, de Santibá

ñez de Ordás 
• Andrés Fiirnández, de Selga 
> Manuei Robla, de SantoVenia de 

San Marcos 
> Bernardo Suárez, de Miñera 
> Juan García, de Portilla 
> Francisco Sjárez, de Mirantes 
> Mariano Alvarez, de Cabrillanes 
> Manuel González, de Torrebarrlo 
» Balbino Alvarez, de Riolago 
Y para que conste y tenga efecto' 

su publicación en el BOLETÍN OFI
C I A L de la provincia, oxpido la pre
sente en León 51 de Julio de 1912. 
Federico Iparraguirre.=V.n B ": El 
Presidente, Francisco Martínez Val
dés. 

OFICÍNAS DE HACIENDA""" 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE L A PKOVINCIA DE L E Ó N 

Anuncio 
Con esta fecha se remite á la Al

caldía de Villacé una comunicación 
que, copiada á la letra, dice como si
gue. 

«No habiendo expedido esa Alcal
día las certificaciones de fincas ami
llaradas á nombre de los contribu
yentes deudores en la forma y pla
zos que determina el art. 75 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
no obstante las amonestaciones y 
requerimientos que repetidas Veces 
le fueron comunicados por esta ofi
cina, por cuya causa se acordóla 
imposición de la multa de 15 pese
tas que señala el art. 181 de la refe
rida Instrucción, sin que tampoco 
esta medida haya sido suficiente á 
cumplir el servicio reclamado. 

Llamo á V. la atención sobre la 
circular de esta Tesorería publicada 
en el BOLIUIN- O F I C I A L déla pro
vincia, núm. 89, del día 5 de Julio úl
timo; advirtiéndole que Ins razones 
que expone en sus oficios, carecen 
de fundamento y son otras tantas 
evasivas para eludir el cumplimiento 

t de los deberes para con la Hacienda 
pública con perjuicios á sus intere
ses, y le prevengo que si en el Im
prorrogable plazo de ocho diasno 
expide y remita á esta dependencia 
las certificaciones de referencia, sia 
otro aviso, serán exigidas las demás 
responsabilidades reglamentarias 
que dispone el art. 43 de la repetida 
Instrucción, y con.las que ya ha sido 
conminado. 

Del recibo de la presente y de 
quedar en prestarla puntual cumpli-

• Víctor Robla, de Robledo (Rlallo) j miento, espero se servirá darme avi-
» Inocencio Ventura, de Folloso ! so á correo seguido». 
» Juan Flórez, de Curueña t Lo que se publica en el Boi.in'íx 



OFICTAI. de la provincia, para cono-
cimienta y notificación de los inte
resados, aíin de que surta sus efec
tos en el espediente respectivo. 

León 27 de- Septiembre de 1912. 
El Tesorero de Hacienda, P. O., Jo
sé Vicent. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
en las sesiones celebradas en el 
mes de Julio. 

Sesión ordinaria del dia 5 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de ocho señores 

Concejales se abre esta sesión ordi
naria, en segunda convocatoria, á 
las 15-30. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó pag.\r con cargo á la 
cantidad consignada en el presu
puesto extraordinario, las dietas de
vengadas por los Sres. Arquitectos 
<iue formaron parte dol Jurado que 
informó en el proyecto y presupues
to para la construcción del edificio 
destinado á Casa de Correos y Te
légrafos en esta capital; acordándo
se, asimismo, dar las gracias al se
ñor Salvador, por ceder las que á él 
le corresponden á favor de las Can
tinas Escolares, ó para cartillas del 
Instituto de Previsión, con destino á 
los niños pobres. 

Se acordaron Varios pagos con 
cargo al mismo presupuesto. 

Qjedó la Corporación enterada 
de ló resuelto por el Gobierno de 
provincia, en el recurso interpuesto 
por D. Manuel Suárez, contra la Va
loración dada al morrillo procedente 
de la vía pública, cedido al recu
rrente. 

A propuesta de la presidencia se 
acuerda repetir el contrato de años 
anteriores con la banda de música 
del Regimiento de Burgos. 

Se acordó dar las gradas al señor 
Alcalde de Burgos y al Sr. Presi
dente de la Diputación, por las 
atenciones que han guardado al re
prest litante de este Excmo. Ayun
tamiento. 

Se levantó la sesión á las 16-28. 
Sesión ordinaria del día 12 

Presidencia del señor primer Te
niente Alcalde. 

Con asistencia de nueve señores 
Concejales se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, á las 15'22. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
•del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta de socorros 
suministrados á pobres transeúntes 
en el primer semestre de este año. 

Se aprobaron los siguientes dictá
menes de la Comisión de Obras y 
del Arquitecto: exigiendo á D. Isidro 
Diez Colín el cumplimiento del ar
tículo 128 de las Ordenanzas muni
cipales, para, poder resolver en la 
instancia que tiene presentada soli
citando obras; autorizando la aper
tura de hueco en la iglesia de San 
Juan de Ri-gla; autorizando la refor
ma de un hueco en la casa núm. 14 
de la calle del Medio; reedif'oición 
de la casa núm. 1 de la calle de la 

Presa de los Cantos, y autorizando 
la construcción de una casa en la 
avenida del Padre Isla. 

Visto el informe de la Comisión 
de Obras y del Arquteclo. en la ins
tancia de D. José Marta Lázaro, en 
la que pide autorización para poner 
una cancela de madera en la casa de 
su propiedad en la plaza de San 
Marcelo, y que se le indemnice el 
importe de las obras necesarias para 
rebajar la entrada de la casa y tien
da del núm. 4 de ta calle de Alfon
so XIII , por la diferencia de nivel 
que se ha dadoá dicha vía, en cuyo 
informe se dice que no ha lugar á la 
indemnización, que puede autorizar
se la colocación de la cancela, y que 
en lo referente á la luz que pide, no 
es de su competencia, se aprueba el 
informe. 

Como propone la Comisión de 
Obras y Sr. Arquitecto, se acuerda 
el estudio de la alineación de la calle 
del Instituto, y que se conceda auto
rización ni Rector de los Agustinos 
para la construcción que solicita en 
el solar núm. 9 de dicha calle, suje
tándose á la alineación que resulte. 

Quedó sobre la mesa un dictamen 
de la Comisión especial de pensio
nes, en el que propone las condicio-' 
res que han de reunir para tener de
recho á ellas los empleados, ex-em-
pleados, viudas y huérfanos. 

Se aprobó una proposición del 
Presidente de la Comisión de Obras, 
en la que propone que se estudie un 
proyecto de locales arrendables en 
el mercado de ganados, y un Regla
mento Interior para su régimen, y 
que se conceda la construcción y ex
plotación á una Sociedad ó particu
lar, por carecer el Ayuntamiento de 
medios para la construcción. 

Se admite la renuncia á O. Lucas 
Candanedo, del cargo de Practican
te de la Casa de Socorro, y se nom
bra interina-nente para tal cargo á 
D. Vicente Martínez. 

Se levantó la sesión á las I6'8. 
Sesión ordinaria del día 19 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
So abre esta sesión á las 15'56, 

con asistencia de ocho Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda nombrar Vigilante mu
nicipal á D. ]osé Sancho, en la va
cante producida por fallecimiento de 
D. Roque Esteban. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do eléctrico correspondiente al mes 
de Junio, y se acuerdase pague con 
cargo á su capitulo. 

Se aprobó el acta de la subasta 
celebrada para la ejecución de obras 
en la Casa de Beneficencia, adju
dicándose definitivamente á D. An
tonio Bardal. 
. Se aprobó el resumen de las obras, 
ejecutadas por administración en el 
mes de Junio. . - - . 
. Quedó la Corporación enterada 

de un oficio del Presidente de ia Co
misión encargada dé los exámenes 
en las Escueiiis agregadas A las Nor
males, participando el satisfactorio 
estado.de la.enseñanza y en el que 
se encuentran las Escuelas. 

Se leyó un oficio del Director del 
Monte de Piedad y Caja de Aho
rros, pidiendo se le conceda gratis 
terreno para construir un grupo de 
cuatro casas baratas para obreros; 
se acuerda acceder á la petición y 

que la Comisión de Obras designe 
el terreno y traiga el asunto á la se
sión próxima. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado comparativo de la recau
dación verificada desde 1.0 de Ene
ro al 15 de Julio de este año con ia 
del 1911. 

Se acordaron varios pagos con 
cargo á Imprevistos. 

Quedó sobre la mesa una factura 
del Sr. Lorenzana, por pesetas 
26,75. 

Visto el anteproyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
1915, se acuerda cumplir lo dispues
to en el art. 155 de la ley Municipal, 
y que pase á la Comisión de Ha 
cienda para que sirva de fundamen
to para el del año próximo. 

Se leyó una instancia de D. José 
Rodríguez Casal, en nombre de la 
Comisión organizadora de la Gota 
de Leche, pidiendo local para insta
lar esta institución, una subvención 
para Instalarla y una suscripción 
mensual para sostenerla, se acordó 
dar 1.000 pesetas y oficiar al señor 
Casal diciéndole que es indispensa
ble constituya la institución con Re
glamento propio, dando intervención 
al Ayuntamiento, y que la Comisión 
de Obras designe y proponga á la 
Corporación el local en que ha de 
instalarse. 

Se aprueba la liquidación de las 
obras ejecutadas en el reguero del 
Vizconde. 

Se leyó el dictamen de ia Comi
sión especial de pensiones, que que
dó sobre la mesa en la sesión ante
rior, y fué aprobado. 

Por unanimidad se aprobó una 
moción del Sr. Alcalde, acordándo
se la venta de un s olar situado en la 
en la glorieta de Guzmán, esquina á 
la calle diagonal del ensanche y á la 
avenida de esta glorieta á la de San 
Marcos. 

Se levantó la sesión á las 17*5. 
Sesión del dia 26 

Presidencia del señor primer Te
niente Alcalde. 

Con asistencia de ocho señores 
Concejales se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, á las 15'19. 

Ss leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó |'a distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Agosto, y se acuerda remitirlo al 
Gobierno civil de provincia para su 
inserción en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Se acuerda pagar con cargo á Im
previstos la factura de 26 pesetas y 
75 céntimos que quedó sobre la 
mesa en la sesión anterior. 

Se autoriza á D. Nicolás de la 
Puente para construir una casa en 
las inmediaciones de la carretera de 
Renueva. 

Leída una moción del Sr. Vargas 
Zamora, proponiendo la creación de 
un Montepío municipal con las ba
ses de este proyecto y el Reglamen
to por que se ha de regir, se acuer
da quede sobre la mesa. 

Se levantó la sesión á las 1C'15. 
. León 51 de Julio de 1912.=José 

Datas Prieto, Secretario. 
«Ayuntamiento constitucional de 

León.=Ses¡ón de 6 de Septiembre 
de 1912.=Aprobado: Remítase al 
Gobierno civil de provincia para su 
inserción en el BOI.ICTÍ.V O F I I . ' I A L , = 

Barthe.=P. A. del E. A.: José Da
tas Prieto, Secretario.» 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Terminado el proyecto de presu
puesto de este Ayuntamiento para 
el año de 1915, se halla expuesto a! 
público en esta Secretaría por quin
ce días, para oír reclamaciones. 

San Emiliano 21 de Septiembre de 
1912.=EI Alcalde, Leonardo AlVa-
rez Quirós. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Marina del Rey 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones, el proyecto de presu
puesto municipal para el año de 
1915. 

Santa Marina 25 de Septiembre de 
1912.=EI Alcalde, Rafael Sánchez 
Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuejar 

Por segunda Vez, y por no presen-
i tarse aspirantes, se anuncia vacante 

la plaza de Médico titular de este 
Municipio, dotada con el haber anual 
de 150 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos, con la obligación de 
prestar la asistencia facultativa á 20 
familias pobres, y tener la residen
cia, de no poder ser en el Municipio, 
cuando menos en Puente Almuey. 

El plazo para admitir solicitudes 
es de treinta dias, desde el anuncio 
en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Renedo de Valdetuejar 22 deSep-
¡ tiembre de 1912.í=EI Alcalde, Ber

nabé García. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

Formado el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el año 
próximo de 1915. queda expuesto al 
público por el término de quince 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarlo y formular las observa
ciones ó reclamaciones que estimen 
conducentes. 

Palacios de. Ia Valduerna 25 de 
Septiembre de 1912 = E I Alcalde, 
Serapio Brasa. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranea del Bierzo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, para oir 
reclamaciones, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año.1915. 

Villafranca 25 de Septiembre de 
1912.=Balb¡no Rodríguez. 

Alcaldlo constitucional de 
Castrillo de los Polyazares 

Se hulla expuesto al público por 
término de quince dias, en la Secre
taría del Ayuntamiento, el proyecto 
del presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos aprobado pór 
el Ayuntamiento para el año de 
1915, con el fin de que los vecinos 
puedan examinarlo y hacer las recla
maciones que procedan. 

Castrillo de los Polvazares 25 de 
Septiembre de 1912.=EI Alcalde, 
Antonio Alonso. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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